
que anulamos por no ser conforme a Derecho en cuanto que, 
a los efectos de aplicación de los beneficios del Real Decreto- 
ley 6/1978, determinó como empleo que hubiera aloanzado el 
recurrente el de Cabo primero, y declaramos que el indicado 
empleo hubiera sido el de Capitán, y no hacemos expresa im
posición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la ofi
cina de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 2T7 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1984.—rP. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército
(JEME).

21441 ORDEN 111/01622/1984, de 9 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 10 de abril 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Antonio Rodríguez Cánovas, 
Cabo de Artillería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una. como demandante, don Antonio 
Rodríguez Cánovas, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y de
fendida por el Abogado del Estado, contra resolución del Mi
nisterio de Defensa de 14 de diciembre de 1981, se ha dictado 
sentencia con fecha l'O de abril de 1984, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Antonio Rodríguez Cánovas, en su 
propio nombre y derecho, • contra la resolución del Ministerio 
de Defensa de 14 de diciembre de 1981, dictada en el expe
diente administrativo a que se refieren estas actuaciones, re
solución que anulamos por no ser conforme a Derecho en cuan
to que, a los efectos de aplicación de los beneficios del Real 
Decreto-ley 6/1978, determinó como empleo que hubiera alcan
zado el recurrente el de Cabo primero, y declaramos que el in
dicado empleo hubiera sido el de Capitán, y no hacemos expre
sa imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con- lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1936, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo,' dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Ló que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 9 de julio de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente Gen-eral Jefe dM Estado Mayor del Ejército
(JEME).

21442 ORDEN 111/01623/1984, de 9 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 17 de abril 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Joaquín Pérez Ortuño, Cabo 
de Artillería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Joaquín 
Pérez Ortuño, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio 
de Defensa de 14 de diciembre de 1981, se ha dictado - senten
cia con fecha 17 de abril de 1984, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-adminis
trativo, interpuesto por don Joaquín Pérez Ortuño, en su propio 
nombre y derecho, contra la resolución del Ministerio de De
fensa de 14 de diciembre de 1981, dictada en el expediente 
administrativo a que se refieren estas actuaciones, resolución 
que anulamos por no ser conforme a Derecho en cuanto que, a

los efectos de aplicación de los beneficios del Real Decreto- 
ley 6/1978, determinó como empleo que hubiera alcanzado el 
recurrente el de Cabo primero, y declaramos que el indicado 
empleo habiera sido el de Capitán, y no hacemos expresa 
imposición de costas.

■Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a'la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército
(JEME).

21443 ORDEN 111/01624/1984, de 9 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 17 de abril 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Emiliano Osuna Felipe, Cabo 
de Artillería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una como demandante, don Emiliano 
Osuna Felipe, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resolución del Minis
terio de Defensa de 2 de junio de 1981, se ha dictado sentencia 
con fecha 17 de abril de 1984, cuya parte dispositiva es como 
sigue.

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Emiliano Osuna Felipe, en su 
propio nombre y derecho contra la resolución del Ministerio de 
Defensa de 2 de junio de 1981, dictada en el expediente admi
nistrativo a que se refieren estas actuaciones, resolución que de
claramos conforme a Derecho, y no hacemos expresa imposi
ción de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será re
mitido para su ejecución, junto con el expediente a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nu
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico - Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército
(JEME).

21444 ORDEN 111/01625/1984, de 9 de julio por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 30 de enero 
de 1984 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José Hernández Borges ex Cabo 
de Infantería.

Excmo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don José Her
nández Borges, quien postula por sí mismo y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 22 de enero de 1981 y 11 de agosto de 1991, 
se ha dictado sentencia con fecha 30 de enero de 1984, cuya 
-parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la causa de inadmlsibilidad ale
gada por la representación de la Administración, debemos de 
estimar y estimamos parcialmente el presente recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don José Hernández Bor
ges, representado por el Procurador don Fernando Aragón Mar
tín, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 22 de enero 
y 11 de agosto de 1981, las que dejamos sin efecto como no ajus
tadas a derecho, reconociendo al recurrente el empleo de Ca
pitán, condenando a la Administración a reconocerlo así, con las 
consecuencias legales inherentes a tal declaración, sin expresa 
condena en costas.



Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1984.—P. D., el Director general de Per

sonal, Federico Michavila Pallarás.
Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér

cito (JEME).

21445 ORDEN 111/01626/1984, de 9 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 3 de abril 
de 1984 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Antonio Madrid Fresneda, Cabo 
de Artillería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera la Audiencia Nacio- 
cional, entre partes, de una, como demandante, don Antonio Ma
drid Fresneda, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resolución del Minis
terio de Defensa de 5 de noviembre de 1981, se ha dictado 
sentencia con fecha 3 de abril de 1984, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos; Estimamos el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Antonio Madrid Fresneda, en su propio 
nombre y derecho, contra la resolución del Ministerio de De
fensa de 5 de noviembre de 1981, dictada en el expediente ad
ministrativo a que se refieren estas actuaciones, resolución que 
anulamos por no ser conforme a derecho en cuanto que, a los 
efectos de aplicación de los benéficos del Real Decreto-ley 6/ 
1978, determinó como empleo que hubiera alcanzado el recu
rrente el de Cabo l.° y declaramos que el indicado empleo hu
biera sido el de Capitán, y no hacemos expresa imposición de 
costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27, 
de diciembre de 1950 y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número "4/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército

(JEME).

21446 ORDEN 111/01627/1984, de 9 de julio por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 3 de abril 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Pablo Cardona Solabre, Cabo 
de Artillería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, oomo demandante, don Pablo 
Cardona Solabre, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandanda, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resblución del Mi
nisterio de Defensa de 16 de noviembre de 1981, se ha dictado 
sentencia con fecha 3 de abril de 1984, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Declaramos no haber lugar a la causa de inad
misibilidad planteada por el señor Abogado del Estado y esti
mamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
don Pablo Cardona Solabre, en su propio nombre y derecho, 
contra la resolución del Ministerio de Defensa de 18 de no
viembre de 1981, dictada en el expediente administrativo a que 
se refieren estas actuaciones, resolución que anulamos por no 
ser conforme a derecho en cuanto que, a los efectos de aplica
ción de los beneficios del Real Decreto-ley 8/1978, determinó 
como empleo que hubiera alcanzado el recurrente el de Brigada 
y declaramos que el indicado empleo hubiera sido el de Capi
tán, y no hacemos expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtúd, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér

cito (JEME).

21447 ORDEN 111/01628/1984, de 9 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 12 de diciem
bre de 1983 en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don José Dolera López, Cabo 
de Artillería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única mstancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don José Do
lerá López, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio de De
fensa de 26 de abril de 1982, se ha dictado sentencia con fe
cha 12 de febrero de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don José Dolerá López, en su propio 
nombre y derecho, contra la resolución del Ministerio de De
fensa de 26 de abril de 1982, desestimatoria del recurso de 
reposición promovida frente a la de 6 de octubre de 1981, en 
cuanto por ella, en aplicación al recurrente de los beneficios del 
Real Decreto-ley 6/1978, se determinó que, de haber continuado 
en activo, habría alcanzado por antigüedad el empleo de Cabo 
primero, debemo- anular y anulamos las expresadas resoluci- 
nes impugnadas por su disconformidad a derecho, en cuanto 
a la referida determinación y sus consecuencias; fijando como 
tal el empleo de Capitán, con las consecuencias legales inhe
rentes a esta nueva determinación; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo, 3° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E muchos años. .
Madrid, 9 de julio de 1994.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér

cito (JEME).

21448 ORDEN 111/01629/1984, de 9 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 6 de febrero 
de 1984 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Enrique Domingo Rosich, Te
niente de Artillería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Enrique 
Domingo Rosich, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Derensa de 18 de julio de 1980 y 13 de marzo de 1981, se ha 
dictado sentencia con fecha 6 de febrero de 1984, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos de estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Enrique Domingo 
Rosich, representado por el Procurador don Francisco Martínez 
Arenas, contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 18 
de julio de 1980 y 13 de marzo de 1981, por las que se denegó 
la aplicación al recurrente de ,09 benéficos del Real Decreto-ley 
8/1978, debemos anular y anulamos las expresadas resolucio
nes impugnadas, por su disconformidad a derecho, declarando 
como declaramos el derecho del recurrente a que le sean apli
cados los referidos beneficios-, sin imposición de costas.


